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2.' tieeitu. 
GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L D E L \ S I S L A S 

F I L I P I N A S . 

Manila 3 de Setiembre «le 18(5.3.=Para la iu -
DiediaU vigilancia y ¡restion administrativa de los 
ramos y servicios á caro-o de la Junta de CJomer-
cio, suprimida por Real orden de 19 de Junio úl
timo, este Gobierno Superior Civ i l dispone. 

1. ° E l Gobierno Civi l «le la provincia de 
M ni)a tendrá á su cargo las atribiicione1* que 
tenia la J u n t a de Comercio en el r é g i m e n de 
la Academia N á u t i c a , cátedras de idiomas y 
partida doble; material y servicio de la drag i 
farola del Pasig, muelles y balizas del Puerto 
de M nil , sin perjuicio de la Inspecc ión facul
tativa y jurisdicción propia de las autoridades 
de M«nnii, s e g ú n ordenanz s, en algunos de estos 
ramos. 

2. 5 L a misma vigilancia y servicio de los 
faros del (!oi r.'j- idor y Pulo Caballo, quedan á 
cargo y re-<pousab¡lidad del Cobornadoi- do la Isla 
del Corregidor. 

3. c Con escepoion del rég imen adininistrativo 
y facultades disiplinnrias s egún reglamento, que 
ejercía en la Academit de Dibujo y Pintura la 
Junta de Comercio y que pasan * I Gobierno Ci
vil de Manila, la inspecc ión de la enseñanz í en 
la misma Academia est rá á c a r g j de la Socie
dad E c o n ó m i c a , que la ejercerá por medio de dos 
socios de número , elegidos por la misma Corpo
ración en una de las primeras sesiones, por un 
bienio, y los cu-des se entendeiáü con este Go
bierno Superior Civ i l por conducto y con informe 
de la Socied-id, siempre que consideren oportu-
i s y convenientes esposiciones públ icas , recom
pensas y mejoras importantes para el fomento 
de la espresada iustruccion *rtist¡c;), enteudién-
«ose direct-mente con el Gobierno de provincia 
y Director de la Academia respecto á los asun
tos de d e s p i d i ó ordinario. 

•I.0 E l Sr. Gobernador Civi l d e l i provincii 
'le Manila, con la cooperac ión del Ingeniero D i -
•"fetor de obras públ icas de la misma, que en 
'0 sucesivo desempeñará las funciones encari;-1-

antes al llamado Arquitecto de la J u n t a de 
Comercio, se servirá inquirir y proponer los Bie-
îos ni s fáciles y e c o n ó m i c o s para U reinstalación 

Pfovisiourtl de 1 s Cátedras citadas que no tie
nen local actu luiente, á fin de que no se h He 
"Hernimpida por m-is tiempo 11 e n s e ñ a n z a . — 
^-mnuuíqupse s e g ú n acuerdo.—ECHAGÜE. E S copi 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
K S T A D O M A Y O R . 

0 / 
ritea general del Ejército del 5 de Setiembre dt 186:}. 
R«l>iend« dispuesto el Exjmo. Sr. Capitán general, 

ôe cl lunes 7 del actual, fiasen en su nombrc'la visita 
l0snerid de presos y prisiones militare*, haciéndola en 
el p0"6^09 iafintería y ciballería de este ejército, 
ri, * I"0- Sr- General a.5 Cabo y en los do arlille-
qu-6 '"geniero», sus respectivos Sres. Subinspecto- e», 
rifi61168 scí'"'a''a" la hora y firma en qne luyan de ve-
W ^ Se coinun'Ci' ^e ,u órdea en la genend de 
"si Oara conoc'm'anto ''cl mismo ejército.w»EI Coro-

^efe Je Estado mayor interino, J u a n liurriel. 

Orden déla plas/t del 5 al 6 de Setiembre de 1«6». 
GKI KSILK D H — D e n / r o i J e l a /./aru. —Kl C o i n •iicla.ile, D o n 

redn ¥mMn.—Pírm .>«« GMtUL—El nñm» CnuM.iame 
U J.ian .Muniílla 

P.K.i-A—Liis cuerpos «le i^!giim.,u.i"i.. «.....^. , i' 
f l i i ia ile Hotpilaí y p.-ooiuóñm h ú m . 10. Oficinle* ile ¡lulrn-
/ /", iii'nn. 5. Saryrulu para el paseo il<- lo* enferiM*, d ú m 5. 

ü c i'rrdpn del Rxcfno Si' . Ueuera'. , G o b p n m Ü D r m i l i u r de la 
misnu i .— El Corone l Sargento mavor; Juan ríe tara . 

We--, tnubien menor «b; 10 H ñ o s , el alf. rez de navio 
DI Alvaro Silva, D. Junn Gonzniez, piloto de la er-
mads, y 6 chiuoí'. 

Para fí t.c en Mindoro, hergantin-goleti núm. 166, 
0"r>' D ,'T,""'""''''"'i, su arráez Jnli.n klniah». 

su arráez B-nig-.o Apacible. Leónides ; 
Para id. en id. poniia núm. 2U3, Igmcio; su 

nrraez Emelerio de Joya. 
Maniia o de S tie nbre de 1863.—Ayustin Pint ido. 

DEL 4 AL 5 D E S E T I E M B R E 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Cebú, bergamin-goleta nóni. 8, Consolación, en 

42 dias de navegación, por hiber arribado en varios 
punios por el nial lieiupc; su cargamento 1000 <l"int. I •• 
de «zücar, 200 id. de nb.ica. 10 id. de eneros de c— 
rabao, 15 id. de bdate, 300 birateja* y 60 de 
m mtec».- con^igínido á Ü. Francisco Vicente. 

ü e üagayan, id, id. miin. 129, Soledad (*) Preciosa, 
en días de navejraf I m," con 3¿'¿ tercios de tabaco, 
de á 4 quintalec, 148 id. de id., de h 2 id., y 06 id. 
de colecoione!'; consignado al pat 0 1 D. J.Jíl Garcia 
conduce la jiersoni de Ju"ii Agnrp^Oj con oficio de 
aqnel Alcalde in^yor para el Sr. Coronel, primer G^fe 
del regimiento ii faiiteii< núm. 4 

Da Taal en B.tangas, ponlin núm. 171, S. Pedro, 
en cuatro dias de iiivgacion, coa 710 buli-is de azúcnr 
y 25 ndlos de KIQ«: co:i»ignado al arráez Filomeno En
ea mi cien. 

ü e id. en i l . , id. núm. 99, S1. Antonio, en cuntro 
dias de n ivegnc.ion, con 912 bultos de azúcar y 23 
cerdos; consignado id arráez Gregorio llagan. 

De T.ibaco en Albay, berg*ntin-go|eta núm. H6 , Efe 
Eme, en 10 dins de navegación, con 1166 picos de 
iib^cíi; consignado ;V los Sres. Rusgell y Sturgi*; su pa
trón Apolinario Enriquez; y de pasajeros fres chinos. 

De Legaspi en id., id. id. núm. 39, Casaysay, en 
13 dias de mivcgicion, con 810 f rdos de abicá y 60 
picos sueltos de id f consignado á D. José Caraballo y 
Corté»; su pitron Santiago Porteza. 

De T.«B| en B tni^-is, pinco núm. 96, Sta. Clara, 
en 3 días de navegicion, c<in 470 bultos de azúcar 
consignado al arr.KZ Juan Eneiirnacion. 

De Daet en Camariiifs Norte, bergantin-goleta nú-
meco 82, Luisa, en 19 dias de navegación, por h iber 
arribado en vnrios puntos por el mni tienipn: su car
gamento 1490 picos de abacá, 25 linajas de aceite y 
6 b icoles de balate: consign»do ni patrón D. Manuel 
Ponce de León; y de pasajeros 4 chinos. 

De Legaspi en A bay, bergantín núm. 5, Apolo, en 
nueve dias de navegación, con 3600 picos de ab^ca y 
2000 cocos: consignado á U. José Caraballo y Cortes; 
su patrón Gregorio Luyon; y de pasajeros D. José M. ' 
Arce, Ex-Interventor de la A Iministracion pública de 
aquelU provincia, con tres criado-; y D. Dámaso BJsa-
lobre, Ex-olicial de la espresada Administración, con 
dos cri-.dos. 

De Cutanduaiic, golct.i núm. 216, Bella Ursula, en 
34 dias do navegación, por haber arribado en vaiios 
punto» por el mal tiempo: su cirgamento 360 picos de 
abacá, 40,000 bejuco» pirtidos, 30 bimtejis de molave 
y 2 pico* de cueros; consignado á D. Fernando Aguirre, 
su patrón Bonifacio Espino. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Hong-kong, vapor de Si M , P i ' l i ñ o ; su co

mandante cl teniente de navio 1). Adolfo I l ibion, con 
56 individuos de tripnlacio:i: conduce la corresponden
cia general para Enropa y 3300 pesos en pl.ita, y do 
pas jeros D Antonio de Carcer, Secretario de la Su
perintendencia do estas Islas, con su hij» doñi M ;na 
de l̂a Concepción, menor ds 10 año", D. Antonio Mar
tínez comandunle de infanleria, con su hija doña D j -

E S C R I B A N I A D E MARINA D E L APOSTADERO 
D E F LIPINA8. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apistadero, 
se reicatará en licitación pública aute la misma, en la 
Cumandancia general, eu el Arsend de Cavile, el quince 
dei corriente á la una del din, el sumininlro de ves
tuarios de U marincri i de este Apo^tidero, bajo el tipo 

>y con entera sujeccion á las condiciones del pliego re
ferente á este servicio, publicado en la Gaceta de esta 
C.piial en l is nú ñeros correspondientes a los dias once 
y doce de Agosto último trascurrid". 

Manila 3 de Setiembre de 1863. — Francisco Royent. 2 

Por afwcda de la Jiiftti E onómiea del Aposta
d e r o , -o r o m ^ t o r á « o li..;ia,.i;>i> iii'ihliea unte lai IOÍS!lia, 
en la Coinindancia general del Afcenal de C i v i u , A 
qui ice del coiriente, á 1 is doce del dia, el suministr) 
de ramo», para todas las eiubarcaciones menores de est» 
repetido Aportadero, cuyo servicióse empezar* desde a 
fecha en que nj i este contr-to, hasta ño de D-cieuibre 
de 1864, con anegloy sujeccion al piiego de condi iones 
qne se inserló en el anuncio publicado en la Gacela. 
núm. 105 y a U nota de tipos que á nconlinua ion se 
copia. 

Manih 3 de Setiembre de 1863.—F/«nctíCO Roytnt. 
M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N. N. vecino de hace presente que 
mpuesto del anuncio y plieg* de condiciones formado 
en inserto en la Gaceta de 
número para facilitar los remos compren
didos en la nota núm. 2, «pie ü aquel se acompaña, sec ra-
prom»te a verificar U enlreg» de dichos remos con su
jeccion al referido pliego de condiciones i los precios 
qae se fijm como tipo admisible ó con la rebqa 
• le en pié 6 por ciento. 

Fecin y firma del pioponente.—Es nop'i», Royent. 
NOTA N.0 2. 

I t ..! i i i . : ' <. t i i i HiMolnjí1-JTY TOPISBIIOJ .asro " « i e. Hinapiu 
Tipos máximos <iue se fijan en la presente contrata. 
Remos de p,.lma de 15, Í8, á 22 palmos, á % 0-22 

p»lmo. 
I lem de gu;jo de 28 palmos ^ 0'15 palmo.—Ea 

copia, Royent ^ 

S E . R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L , 
111-: L A ? tóliAá 1 - l L I F l N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, oru-
padronados en esta provincia en la clase de transeun-
tes, h m solicitado pasaportes para regresar i su n n:: 
lo que se anuncia al público para su conocirnien'o 
y fines que puedan convenir. 

V v - Y e n g c o . . . . SOlíe | V - G o s i o n g . . . . 21030 
Que-Tongco . . . 18196 1 

M a n i l a 2 de Setiembre de 1863.=B««/ la . 0 

Ji alis^í—sb 
Los chinos que á contitiaacion se espresan, e:n-

padronados en esta provincia en la clase de tran.-
seuutes, han soliciudo pasaportes para ¿egpesji: a 
su país: lo que re anuncia a1 público para su •:->-
nociinieulo y Unes convenientes. 

Dv-^iongco . . . i m a i Viip-Uiniuoo. . . . jjlljfóft 
Tan-Caoco. . . . 21410 i Tun-Didco . 

Muml i 5 Je Sítiembre de 1863.—^««ra. 3 
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mif. .111 m 
S E C R E T A R I A D E L EXMO. A Y U N T A M I E N T O D E 

L A M. N . Y S . L . C . D E M A N I L A . 

En cumplimiento da acuerdo del Exorno. AyaaU-
roienlo, se 8«ca á püblica subasta, p a r a su rem te en el 
mejor postor, el a n ¡ M i d o del servicio de la Iimpiez. de 
las calles y plaz*» de esta Ciudnd y arrabales de Binando, 
Sta. Cruz, Cluiapo v CHIZ«1« de S>n Sebastian por los 
iiQua de 1864, 65 y 66, y con sujeceion en un todo a 
los t)lie^08 de condiciones que se insertarán a conlinu^-
cion E l acto d e l remate tendrá lugar ante dicha Excma. 
Corporación en la Sala de las casas consistoriales el du 
22 del proxi.no Setiembre, k l a s diez de su man .na. 

Manih ¿O de Agosto de 1863.=.Afanad Marzano. 

ArüNTAMIENTO DE LA M. N. V. S. L , OIÜDAD DE M*NlLA.== 
Pliego de condiciones p ira la contrata del servicio 
del alambrado pMico de la Ciudad, SUÍ plazas y 
•puertas, y los arrabales de Binando, Sta. Crvz, y 
Quiap* por todo el año de 1864. 

I " Será obligación del contratist i tener bien alum
bradas las calles"de r-Ua Ciudad, sus plazas, y puertas, 
puente grande y las calles y plazas de los arr .b .les de 
Binomio, Sta. Cruz, y Qii .po, en donde ex g'e» f-roeg 
y se c .loquen nueramente, según vayan estend.éndose los 
edificios de mamposieria en l¿ manera que sea mas con
veniente al público, ó al menor como se pract.ca en U 
actualidad en todas |.s horas «le U noche desde e 
anochecer hasta el am u.ecer. O «ea d<»Sde puesto el sol 
hasu que sale, al precio en que se adjudique. 

2 ' E l tipo pira U li.ñtjwioii en cantidad descen
dente será el de siete pe<os novent. y cinw cé.itimo* 
a! año por cada f.rol de cambjei^ Oreparacion y tíoín-
incluso I03. Y ^ Q Y IQJ firole* que sirven el alumbrado 
público. 

3. ' El contratista se hará cargo de lo^ faroles d-; 
que. !<• haga entrega, e l que es en la actualidad y res
ponderá devolrerlos en el mismo entado útil que cuandc 
los reci'oió al finalizar su . ontrato; esta entrega se veri
ficará por un inventario por triplicado, remitiendo un 
ejemplar ni Administrador de la Corporación. 

4. " El aceite para el alumbrado púllico será el de 
coco bueno de la Laguna. 

5. ' E l contratista es U persona legal y directamoite 
ohligida, podrá tener los dependientes que necesite pira 
este servicio con nombruniento del Ayuut unienlo,-a 
propuesta suya, pero enten liéndose qun 11 Corporación 
no contrae comprom so alguno coa dichos dependientes, 
pues que de todos los perjuicios que resulten al ar
riendo por tal circunstancii será responsable el co*-
tratiüta. 

6. ' Por c a d a noche que filte el alumbrado á cual
quiera hora ó que algunos firoles no alumbren bieu 
f \ n s \ # r t - . í j - — i - - W - . . t - r t t c , a c r ^ ¡< ' . | iu (J<> « I O * > l » t r o l l » l ; | 

por los Sres. Corregidor, Alcalde 6 Regidoras Dele
gados c o n la multa de uno á diez pesos, según sea 
la fiita, por cad* firol ó noche; y el importe d« dicha 
multa se invertirá en el papel correspondiente del que se le 
devolverán al multado los medios pliegos requisitado*. 

7. * Si en Us vUitas <le inspeccioa que h ciereta los 
Sres. Corregidor 6 Regidor Delegado de dicho señor, 
se hiltaren algunos faroles de leberberos y media me
cha trasformados con candileja sin autorización para ello, 
será penado el contratista en la multa de diez pesos, 
que hará efectiva en el correspondiente papel. 

8. ' Al fin de c a d a mes se pag ira al coutratUta I* 
duodécima parte de U cutid ul en que so le adju
dique la contrata, debiendo presentar una relación dupli
cada de los faroles que hayan xiumbrado en aquel mes 
á cargo de cada farolero, demarcación de calles, jus
tificando con la certificación que acompañará de los 
Sres. Corregidor » Regidores Delegadoa en que se ex
prese ser cierto y se acredite que no In cometido faltas, 
t) en otro caso las penas que se impongan para que 
se | ; rebaje del tot»! de la liquid ciou mensual. 

9. a E \ contratista y sus dependientes estarán subor
dinados á los Sres. Corregidor y Regidores de la Ciudad 
y e-tramuros, y el contratista y su dependiente prin
cipal se presentarán diariamente á los Sres. Coregidor 
y Regidores Delegados para darles parte de si hi ocur
rido alguna novedad en este servicio y recibir las ins
trucciones necesarias para el caso. 

10. Si se hallasen por los Sres. Corregidor, Alcalde 
y Regidores Delegados f troles rotos ó deteriorados, que 
no estén al corriente y ea buen estado, se entenderá 
falta del contratista siendo perentoria |> obiig-icion de 
reponerla, sea la falta que fuere, á las veinticuatro horas 
bajo le pena de quince pesos Je multa que se inver
tirá en papel correspondiente, según se espresu en l> con
dición 6,a 

11. Será requisito indispensable qua á los seis meses 
de hecho cargo de los f.roles de la contrata los pinte 
al oleo del mismo color que están en la actualidad, asi 
mismo pintará también los pilareles de los f-troles que 
los tenga, procediendo antes á avisar á los Sres. Cor
regidor y Regidores Delegados respectivos para lo que 
tuviesen á bien ordenar. 

12. El contratista suministrará el número de tinajas 
de aceite de coco bueno que se necesiten para las Casas 
Consistoriales y C-isas tribunales de naturales y mes
tizos de Tondo, de las de Binondo, de las de Santa 
Cruz, S. José, Quiapo, S. Miguel y Simpaloc á razón 
de cinco pesos tinaja. 

13. E n el caso de aumentarse algunos faroles pira 
el alumbrado público, 6 se suprimieren parte de los 
existentes, se abonará ó se rebajará al contratista al 

oreólo de contrati, advirtiendo que el número de f i 
ro'es de la Ciudad y Binomio, Sta. Cruz y Quiapn 
son mil ciento y dos firoles, en los que se incluyen lo, 
del nuevo mercado de la Divisoria. 

14. L i subasta se celebrará por pliego cerrado, ar
reglándose las proposiciones al modelo que se insertará á 
COnlinuaci 'Mi. 

15. Para ser admitido á licitación deberá HCOIU-
piñarse á la proposición, y por separado de ella, docu
mento de depósito en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I , ó eu la Mayordomia de Pr opio-=, de la can-
tidal de cuatrocientos treinta y odio pesos cuatro cén
timos. . „ . 

16. Según vayan recibiéndose los plitgos y calibcan-
dose las fianzas de licitación e.l Presidente dará nú
mero ordinal á I s admisibles, haciendo rubricar el so
brescrito al iuleresado. 

17. Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo preteslo alguno, quedando sujeto á las con
secuencias del escrutinio. 

18. En U hora precisi que señ Jee l pliego de con
diciones se dirá principio á la apertura y escrutinio de 
Us proposiciones por el orden de su numeración, leyén
dolas el Presidente en alta voz y tomando de cada uno 
de ellos nota el actuario. 

19. Si hubiess tipo reservado se publicará también 
acto continuo, y t into en este caso como ea el de ser 
conocido dicii. tipo el remite se adjudicará al mejor 
postor, hanenda enalta voz U competente declaración 
el Presidente, á resefYa sin embargo de la aprobación 
de la autoridad eucarg .da de la ejecución de los acuerdos 
de la Junta Directiva. 

20- Si resultasen empatadas do» 6 mas proposiciones, 
o -̂n tas ii yg ventajosas, se^abrira licitación verbal 

p.jr un corto término que fij >rá el Presidente entre los 
autores de «quedas, adjudicándose el rem.te al que me
jore mas su propuesta. En el caso de 110 querer me
jorar ninguno de los que lucieron las propocisiones que 
resultaron igujes, se hará la adjudicación en el f ivor de 
aijuel cuyo p iego tenga número, ordinal menor. 

21. No se admitirán redatu •ciua s ni observaciones-
ide ningún genero relativas ai to lo ó á alguna parte 
del acto de la subasta, sino para ante la Junta Di 
rectiva, después de celebrado el remití con lis apela
ciones que la Le» coiicede. 

22. Finalizada dicha subasta, el presidente ex ig irá 
del rematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamiento, y con la aplicación oportuna, el docu
mento de deposito para licitar, el cual no se cance
lara liasl* tanto que se apruebe | i subasta y en su 
vista se escriture el contrito á S i t i s f i é c i o a de dicha 
Fxcma. Corporación. 

23. Los demás documentos de depósito serán de
vueltos sin demora á los interssidos. 

24. Cl o o n t r u t i o t » so ufí-tnziia á pi^Ásfav.uiu^ de 
Excmo. Ayuntamiento ea la cantidad á qus ascienda 
el diez por ciento del total ea que se le adjudique este 
servicio. 

25. A los ocho dias de notifiuado el contratista 
la aprobación de la fianza qua propoug*, deberá en-| 
tregar I s escrisuras de obligación olorgad-is, medianle 
cuya entrega le será devuc-ito el ciu.uiaenlo de de
pósito. 

26. No tendrá efecto U subtsta mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle esteadida 
la correspondiente escritura de obligación. 

27. Se admiliríi omo fiinza, metálico ea depósito 
en la tesorería general de Hieiendi pública ó ea el 
Binco Esp.iñol Filipino de Isabel I I , ó lincas de maa -
posten» libres de lodo gravamen que se lidien en buen 
estado, lo cud justificará con certifico del arquitecto dei 
Kx:iao. Ayuntamiento, previo rec«nocimieuto. 

26. Si apesar du las precedentes condiciones fil
iase el contratista cl exicto cumplimieato de lo esti
pulado, procederá la administr.icion á t jecutar el servicio 
por cuenta y riesgo del mismo, luciendo uso de la 
fi.nza ea garantía y al embargo de bienes sufecientes 
con lo demás prevenido en la instrucción de 25 da 
Agosto de 1858 exigiéndole además l is danos y per
juicios que por su morosidad se hubiesen originado. 

29 Los gastos de la subssta, ti otorgamiento de 
la escritura, las copias y testimonios que sean ne e-
sarios sacar, seráu de cuenta del rematinte. 

M O D E L O . 
D. N. N . vecino de N. ofiece tomtr á su c rgo 

el servicio del a umbrado do eita ciulad y arrabales 
de Sta. Cruz y Q uapo por la cantidad de con arreglo 
al pliego de coadici ines anunciado ea U G u a l a oficial 
nú.n. y propone la fimzi de D. — Mmiii 15 de Abril 
de 1863.= Pió F . de Castro, (¿uiuiin Meinet, Manuel 
F . Loureiro.-*.&s copia, Manuel Síarzano. 2 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se saca á pública sub>sta, para su rem«te en 
el mejor postor, |t venta de un solar sito en la calle 
de ^. Fenmado del arrab d de Binondo de los propios 
de dicha Excma. Corporación, con la b̂ j 1 del tercio de su 
primitivo tipo, y con sujeceion en un todo al pliego de con
diciones qu-; se inserta á 1 ontinuacion. E l acto del re-
imte tendrá lugar ante la referida Corporación en las 
Sal-s de las Cosas Consistoriales el «lia 22 del próc-
simo Setiembre á las nueve de su mañana. 

Manila 20 de Agosto de \863.=*Manuel Marzano. 

Pli'yo de condiciones para la venta de un solar situado 
en el arrabal de Binondo, junto al tribunal de mes

tizos, perteneciente á los propios del Excmo. AyVn 
tamiento 
1. » E l espresado solar que mide trescient. s diez 

ocho viras y siete novenos cuadradas, se adjudicará en 
venta al que mejor proposición hiciere en lu subagu 

2. " E l tipo para el remate en progresión as<ei.dei.i¿ 
será el de novecientos cincuei.ta y ocho pesos trein^ 
y tres (éntimos, con arreglo ul de tres pesos la v.ra 
cuadrada. 

3. * La persona á quien se adjudique este solar tendía 
oblig-icion de edificar de piedra y tej« sobre él, pié»ij 
autoiizacion del Sr. Corregidor y aprobación de i„, 
planos dentro del término perentorio de un año, y Sj 
no lo verificase quedará de hecho rescindido el ton. 
trato y perdiendo la tercera parte del valor en qiie 
lo hubiese reniitado el solar, el cual revertirá al doniiii¡0 
del Excmo. Ayuntamiento; cancelándose las escrituraj 
qse hubiesen otorgado. 

4. » E l precio del remate podrá quedar á voluntad 
del licitador á censo reservativo y al quitar coa el ¡j. 
teres de seis por cieuto anual sobre «1 mismo solar y 
sobre la finca que en él se levante ó pagarse de con. 
lado á la Administración de propios. 

6.* E i el c^so deque el licitado r opte por la cons. 
tituciou del censo, deberá otorgar escritura con escepcioi¡ 
bastante del espediente por el que se obligue al pai;o 
de la petición anual que corresponda sigun el precio del 
rem.te i.fectan'do á su pago el soUr y la finca qiie 
sobre él habrá de levniilur dentro del término de uu 
año, vencido el . ual ratificur* su obligKcion en escritura 
púhlic.i. Los lé litos del renso los pi^gaiá por anui-
lid idos renciJas en la m^yordomí» de propios en 
monedas que no rxjaa cambio. 

6. •, Como en el caso de constituirse el censo habri 
de ser con la cualidad de redimible á viduntad del 
dueño de la fine*, deberá este cuando intentase redi-
mirlo f >!iciiar del Ex^mo. Ayuntamiento la admisión 
del capitil eu U c-j 1 de propios y el otorgamitím,, 
á nombre de lu corporación de la correspondiente carti 
de p^go. 

7. * Las proposiciones se presentarán en p'iegos cer
rados con arreglo al modelo que se inscrUrá, sieudo 
inadmieibles por tanto las que no estuvieran liteM-
nienie conforme con su contesto. 

8. * A la vez que sa presenten los pliegos, y [ta 
sep indo de los mismo, se presentará documento de 
depósito en el Biuco Esp.iñol Filipino de Isabel II,ú 
en la Tcsoreríi general de H-.cieada pública de U 
cantidad de cuarenta y siete pesos novenu y un C¿Ü-
timos, á responder del cumplimiento de las proposiciouei 

9. a Según vayan recibiéndose los pliegos y califi
cándose las fianzas da licitación, el presidente dará nú
mero ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el 
*iíbr«i>or¡to al iiueresado. 

10. Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo pieteí-to alguno, quedando sujetos á las Qm 
setuenci .s del escrutinio. 

11. E n la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones se dará principio á la apertura y escrutinio 
ds l i s proposii iones por el órdea de su immer.iciogj 
leyéndolas el Presidente ea alta voz y tomando de cada 
una de ellas nota el actuario. 

12. Si hubiese tipo reservado se publicará también 
acto continuo, y tanto en este caso como en el de ser 
conocido dicho tipo el remate se adjudicará al mejif 
postor, haciéndose en alta voz la competente declaraci"" 
por el presidente á reserva sin embargo de la aprobación 
de la autoridad encargada de la ejecución de los acuerda 
de la Junta Directiva. 

13. Si resu t^ren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean lus mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el presidente solo entre 
los autores de aquella, adjudicándose el remate al quí 
mejoro ni is su propuesta. E n el caso de 110 querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposicinuei 
que resultaron iguales, hará la adjudicación en fivor 
de aquel cuyo pliego tenga el número oidinal menéf 

14. No se admitirá-i reclamaciones ni observaciouei 
de ningua género relativas á algún i parte del a .to de | 
subasta sino p.ra ante la Junta Directiva, d'.-.-pues 
celebrado el remate con lus apelncionos, que la Ley concede 

15. Finalizida dicha subasta, el presidente exigirá íí! 
rematante que endose en el acto á fivor del Excif-
Ayuntimiento con la esplicncion del documento ¿el 
depósito para licitar, el cu'al no se cancelará hasta tai U 
que sj aprueba la subista y eti su virtud se escriture 
el contrato á satisficcioa de la mism 1 Excma. Cor
poración. 

16. Los demás documentos de depósito serán de* 
vue.tos sin demom á los interesados. 

17. Verificado el rem ite y obtenida la aprobación ^ 
E x -mo. Sr. Gobernador Superior Civil, deberá consu
marse el contrato «lorgándose las escrituras y dándose 
porción del solar dentro de los ocho dias siguien1^ 
"1 eu que se notifique al rematante dicha aprobación-

18. Serán de cuenra del rtmntur.le Us gastos ^ 
remate y derechos de escrituras. 

M O D E L O . 

D . N. N. vecino de N . ofrece tomar en venta «' 
solar sito en la calle de S. Fernando del arrabal ^ 
Binondo por la cantidad de y con sujecon eau1 
todo al pliego de condiciones publicado en el uúm. 
de la Gacela oficial y propone la fiinza de 

Manila 17 de Enero de 1863.—Es copia, 
Marzano, 

http://proxi.no


Admiuislracion general de Tribatos. 

£1 9. 3 sorteo de lotería, cuya celebración se billa 
puf el 9 d f l corriente, tendrá lugar CD el piso 

ID de 'a ca9a 8'la 6,1 'a calle de AnioHgue, donde se 
* |a ||oy día establecid* la Administración general de 
¡¡tal E í t a n c . d H . . 

[̂ a hura del sorteo se anunciará con anticipación. 
tíjniU 2 de Setiembre de 186-3.—Pedro Rodríguez. 

0 

geirelana del Gobierno 0611 de la provincia 
DE MAM1.A'. 

ge •milicia 1 público para que el que se considere 
jijo def60'10 ' u" c»balU que se h > encontrado abandonado 
tll 14 noche del 1. 0 del actu-il, en la guardk del Puente 
(fttoAe, se presente á reclamarlo ante el Comandante, 
Qeft de I48 P rl|drt9 ^e seguridad pública, en cuyo cuerpo 

|u||a eu calidad de depósito, dando las senas 
, (.x̂ lil>ie,,d', el coi respondiente documento que justifique 
l! propierf'*'1' 

jlaiiiia 4 de Setiembre de \WS.BaDiego Suarez. 3 

REAL T l i i l J ü N A L I D E C( )M J^IiUK ». 
^ los efectos del Superior decreto del 18 de Muyo 

de y Real orden del 19 de Junio de este año, 
^ eíUblece cuatro corredores para esta plaz<, afi .n-
ulot por la suma de mil pesos, se llama á lo» aspi-
nnl*> "C'e se liallen en aptitud de prestar la referida 
jjom, P»"» (lue compMrezcan con Mil solicitudes á SCJ 
tninimtdos por los Sres. del Tribunal el 1. 0 de Oo-
libie próximo, á las once de la mlfi-ma, ea todo lo 
(pt coiu|)reiide l i Sección !.• titulo 3. 3 del Código 
k Comercio, y sobre nociones generales de operaciones 
WCinlile'. 

Sícievuia de Gobierno del Tribunal 27 de Agosto 
de 1863. — í W r o Memije. 5 

ADMINISTRACION G E N E R A L . D E C O R R I - O S 
DE K I U l ' I S A * 

Maftma, entre I I y 12, de ell-, pide visiti de s.i-
Ut li barca eít>aúola, Nueva Lautaro, según aviso 
itcibiilo de U Cupitania del Puerto. 

Mnnila 4 de Setiembre de 1863.—Hazañas. 3 

El miércoles 9 del corriente, S4ldrá para Hong-kon^, 
ábergimiiii español, Jareño, <eguu aviso recibido de la 
CipiUni i del Puerto. 
|l<aild y Setiembre 5 de 186*.— Hazañas. 3 

Alaría d« la JuntaSuballernade Reales Almonedas 
DB LAS ISLAS VISAYAS Y M l . M ' A N A O . 

Pnr decreto del Excmo. Sr. Intendente de las espre-
»d« Islas, se avisa al público que el dia 26 del actual, 
ilíidocedc su mañana, ante la espresada Junta que 
« rminir» en los Estrados de la Cas i-Administración 
^ Hacienda pública de esta provincii, situada en la 
e'll« de Anluague, se sacará á rabiata el arriendo del 
l̂ jo de gallos de la Isla de B >liol, bqo el tipo en 
K«gres¡on ascendente de mil quinientos pesos anuiles, 
.'con rajecciou al pliego de condiciones que «Ifsde esta 
'«tln está de manifiesto en la Escribanía de Haciendn, 
""«da eo la calle de San Ji.cinlo núm. 53. Los que 
I"1''!) prestar este servioio, presentarán sus proposido-

«n pliegos cerrados eu papel del sello tercero, en 
11 hora y lugar arriba designado», marcándose la 
""'idad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no 
"ün admiaib es. 

2 de Setiembre de 18^3.=Fr«/ict.sco Rogent. 2 

tarflana do l i Jnnta i t Reales ilmoseila». 

Por decreto del Exorno. Sr. Intendente genera! de esta 
j'j'de Lnzon y Adyacentes, se avisa al público que «I dia 

^ Setiembre próximo, á las doce de su niiiñaim, 
i11'61» espresada Junta que se reunirá en los E<lra-

"le la Intend ncia genera', se sadrá á subasta 
fontrat, de ron luc ioa desde los A'macenes geue-

. ".de esta Capital, C»vite y Malabon, á los de la 
""""stracion de Hacienda pública de la provincia de 

JJĴ ĵo el tipo en progresión descendente, de vein-

'iílos ^ 

ID, 

céntimos por cada arrob» de tabaco, cigar-
"s y pólvora, y con sujecciou al pliego de condiciones 

'e ¡"serta a coutiuuaeion. Los que gusten prestar 
'«rvicio presentarán sus proposiciones eu pliegos 

en papel del «ello tercero, en el dh, hon y 
y^r •ffibu designados, marcándose la cantidad en lelr» 

». Si1 "ismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles, 
p^nila 31 Agosto de 1853 =Fm/íctsco Rogent. 

de condicione» que form i esta Administración 
¿J"*"'. de acuerdo con su intervención, para contra-

en pública subasta simultánea la conducción de 
jj0^' elaborado, cigarrillos, pólvora y efectos tim-
Q"1?* desde los Almacenas generales de esta Capital, 
l*Vlíey Malabon, á los d é l a Administración Subal-
k de la provincia de Albay, redactado eon arreglo á 
. ^tracción aprobada por Real órden de 25 de .probada por 
''"«o de 1858. 
I , Obligacioues de la Hacienda. 

acienda contrata la conduceion desde los 
^ *en1e, generales de esta Capital, Cavite y Mula-

" ''Í de lu Administración do Hacienda pública 

— 3 — 

de la -5 ovincia de Albay, situado en el pueblo de 
mismo nombre de todo el t ibaco elaborado, cigarri'lo». 
pólvora y efectos timbrados que necesite aque.la Subal
terna para el consumo púb ico. 

2. a Servirá de tipo para abrir postura en órden des
cendente la cantidad de veinte y cuatro céntimos por 
cada arroba de tabaco, cigarrillos y pólvora. 

3. a Los indicados electos serán entregados al con
tratista á su entera satisftecion, enb'Sido el Ubaco cone 
venientemoute en ejone* de uní ó dos arrobae, qu-
los recibirá cerrados, sellados, enjuto* y bien acon
dicionados, en los mismos lérminos que lo será la 
pólvora, escoplo los efectos timbrados que se entregarán 
contado» por su mayor garantía. 

4. » Los Hetes que devenguen las conducciones se
rán satisfechos por la Tesorería genera! de Hacienda pú
blica, prévia li'juidaci n que se formará por esta ofi
cina, tan luego se acredite que lar entregados los «ficto» 
en el punto de su destino en los términos que se 
eonsigmin en las siguientes condieiones. 

5. a La subasta de este servicio se verificará simul
táneamente ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Cipiti l , y Subalterna de | i provincia dicha, 
el día y hora que tenga & bien designar la Intendencia 
general. 

6. » El término de esta contrata será por tres años, 
que empezará á contarse desde la fecha en que por 
esta oficina se posesiono al contralista, previa la apro
bación de la fimza que preste para garantir su com
promiso, y la est^nsion del oportuno titulo. 

7. » Esta subasta tendrá lugar en la forma precisa 
que eslaUlece la instrucción nprobadí para esta clase 
de servicios, por Real órden de 25 de Agosto de 1853.-
y si por convenir á U Hacienda se ro..0;,.j;.o„ oí „,„,. 
trato, se acordará con las indemnizaciones á que hu
biere lug.r con arreglo á las Leyes. 

Obligaciones del Contratista. 
8. a E l contralista se obligirá á conducir desde los 

Almacenes generales de e«U Capital, MuNbon ó Ca
nte á los de la Administración de la provincia de 
Albay. lodo el tabaco elubirado, cigarrillos, pólvora y 
efectos timbrados que la misma necesite, siendo con
dición precisa trasportar gratis estos últimos, que lo 
componen «I papel sellado de mullís, reintegros, do
cumentos de giro, sellos, almmaques, bulas y guias de 
forasteros. 

9. a Será obligación del contratista entregar en Albay 
los efectos en el mismo estado y cantidad en que los 
reciba, ó eu su dafeclo, satisficer en el acto á precio 
de estanco cualquiera avcrii ó falta que en ellos se 
notare. 

10. L<s condiciones por mar y tierra para la estrac-
cion y entrega de los efectos espresados, serán de cueuta 
de eoi>,tralista quien toui trá todas las precawjiones nece-
Srti-.as á evitar cualquier detenoro que pueda sobrevenir 
á aquellos, por efecto de lluvias, gruesa m i r ü otras 
Causas que puedan preveerse. 

11. A los quince lias contados desde la fecha en 
que por la Administración general se le avise de alyuna 
remesa que hubiere de efeclu^rse, deberá el contratista 
aprontar, según la importancia de nquelhi, de la que 
se le dará conocimiento, el buque ó buques necesarios 
para su coiiduction, presentando al elecio previamente 
en esta oficina la ccrtificaciou de la Capitanía del puerto 
que acredite el buen estado de las emb .rcaciones, y de 
que se hallan provistis del correspondiente iirmamenlo 
y demás condicionas necesurias para emprender sin riesgo 
su viage. 

12. Si en el plazo aniba citado no presentare buque 
para hacer la conducción, incurrirá el contratista en la 
multa de cincuenta pesos, sin perjuicio de que por esta 
general se proceda á contratar aquella oon cualquiera 
otra persona particular al precio que exija, pagando 
el contr.lista la diferencia de Heles y demás gastos que 
«e ocasionen, siempre que circunstancias de fuerza mayor, 
no impidiese poderlo verificar. 

13. A los seis dial de recogidos por el ••onlratisla 
los libramientos de la Administración general para la 
entrega de los efectos, deberán estos est̂ r enbarcad »s 
y emprender el buque al siguiente día el viage para 
«j destino, incurriendo eu caso de f dtar á cualquiera 
de estas do* obligaciones eu la multa de veinlicinco 
pesos de irremisible esaccion, siendo además responsa-
sible desde aquella fecha de cu«lquier perjuicio que la 
cemora pudiera originar á la Renta. 

14. 1ÍI coniraiista no responderá de l-s f itas que 
en calidad ó cantidad se notaren en los cajones, siempre 
que los entregue en los té, minos que se estipulan en ta 
condición 9.a y no haya indicien, fundados de que se 
hubiesen abierto durante su conducción. 

15. Será obligación del contralista proveerse de 
trapales suficientes á resyundar los efectos de las llu
vias que pudieran acontecer durante la carga de los 
mismos, en la inteligencii de que si por falta de ellos 
6 de otras procíuciones que deberá adoptar se mo
jasen, los pagará á precio de espendio. 

16. Conducirá gratis á esta Capital todo el tabaco 
inespendible averiado y de contrabando en rama ó ela
borado que le entregue el Administrador de la pro
vincia, asi como los reos y demás efoctos procedentes 
de aprenhension. 

17. Como las conducciones han de hacerse al puerto 
de Albay viejo, el contralista tendrá en él un cama
rín seguro y capaz en donde depositar los efectos ín
terin se transportan por tierra á la cabecera de aquella 
provincia, en la que se h»lla establecida la Administra
ción de estas Rentas. 

18. La monzón que se señala como favorable para 
las conducciones, es desde el 17 de Febrero al 31 de 
Agosto de cada año, pero si la Renta necesitare veri
ficar alguna remesa estrordinaria, el contralista está obli
gado á verificnrla, bajo las mismas condiciones que la» 
demás. 

19. Sin on motivo forzoso que se h irá const<r como 
corresponde, el buque conductor no podrá arribar á nin
gún puerto de los de su tránsito; en la íiileligencia de 
que si asi sucediere, incurrirá en la multa de cien pesos, 
respondiendo á su vez de las averias que por esta cius» 
sufriese el cargamento, 6 de las pérdidas que origine 
en la deiencion a los intereses del Estado. 

20. E l coiitralista deberá conducir por completo en 
un solo buque los efectos que se espresen respectiva
mente en cada libramiento, para lo cual dará previa
mente noticia de la capacidad del buque ó buques que 
apronte, eu la inteligencia que de lo contrario ni lo* 
Almacenes generalrs le entregarán Us guias correspon
dientes ni le serán de ubono los fletes de las remesas 
parciales. 

21. El eontralntá no podrá demorar la salida de 
sus buques por no completársele la carga, toda vez 
que deberá estar en la persuasión de que tendrá que alis
tar aquellos para conducir desde cien arrobis de U -
b*co, hasta la cantidad mas crecida, según lo e.vijau 
las demandas del consumo. 

22. Si el contratista residiese en proviniias, se obii-
gurá á tenv-r en esta Capiul un apoderado instruiiio 
competentemente, con quien se entienda esta Admiuis
lracion general en lodo lo que concierna á su poutrata, 
y para los casos de reíponsubiüdad sobre la misma. 

23. Si antes de un vencimiento no pudiera reno-
varüe ñor cualquier circunstancia esta contrnta, el con
tratista se obligara a UL. . . . . . ,, , • F .. f. seis meses mas en la misma t^rma y condiciones que u a v . - . 

24. Si aconteciere que el contratista fiTeciese antes 
de la terminación de su compromiso, sus herederos 6 
quienes le representen, estarán obligidos á continu ír 
e| servicio, bajo las condiciones y rcsponsabiltd.'des es
tipuladas. Si t i fallecimiento del contratista ocurriese sin 
tesUr, la Hacienda continu tía el servicio por Admi
nistración á cuenta y riesgo de la fianza prestada, y 
de los bienes que dejare, hasta que los herederos que 
resultaren lo prosigan. 

25. Si por iucumpliuiiento de lo pactado se de
clarase rescindida esta contrata y se sacare á nueva li-
(ilación con perjuicio de la HaciendH, será responsab o 
de este aquel a cuyo favor se bubiese adjudicado, que 
respondará asi mismo de la diferencia que resulte en
tre el primero y segundo remate con todos los demás 
gastos que se originen, con arreglo i lo dispuesto en 
el urt. 5. 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
Si no se presentaren proposiciones admisibles en la nueva 
licitación, se hará el servicio por Administración á cuenta 
y riesgo del causante. 

26. Las mullía y dernás indemnizacionet á que diere 
lugar el contralista, se harán efectivas desde luego gu
bernativamente por este ceutro, sobre las sumas que 
.:eba percibir por flete de efectos, sobre las que estu-
biesen designadas paia garuulir su compromiso, asi como 
los demás bienes que le pertenecieren. 

27. E l rematante, con arreglo á la Real urden de 
20 de Febrero último y art. 2. ' del reglamento de 
fianzas uprob«do por ¡S. M. en la de 31 de Enero de 
1857, preaeiilará á s.ilisfICCIOII de l« Intendencia ge
neral una equivalenie al diez por cieulo déla impo-j 
tancia üe este sel vicio en el Menio de su contrata, con 
arreglo a la cantidad por arroba en que quede adju
dicado, debiendo constituir al efecto eu depósito en la 
Tesorería general de Hacienda publica ó en el Banco 
Español Filipino de Labei I I , ó bien en hipoteca de 
fincas rústicas ó urbanas, libres de todo gravá nen, por 
el dob.e valor de 1* ascendencia de aque.la, en cuyo 
caso se sujetará a las formalidades que establece el ar
ticulo 4. 0 del citado regí iniento. 

28. Los gastos de remate, escritura y demás que 
devengue al espediente, ssrán de cuenta del remataule. 

Prevenciones generales, 
29. Para poder entrar en licitación, se requiere como 

circunstanci i de rigor, huber constituido ni efecto eu 
depósito en la Tesorería general ó eu el Bmco Espa
ñol citado la cantidad de trescienios sesenta pesos, que 
es la cquivalenta al cinco por ciento de la importan
cia del servicio de uu trienio, respecto del tipo con
signado. E» I* provincia de Albiy el depósito tendrá 
lugar en U deponiuría de la misma. 

30. Los licitadores presentarán al Sr. Pre-ídente de 
la Junta sus respectivas proposicione.», eslendidas en papel 
oel sello tercero y fi mudas en pliego cerrado, bajo la 
fórmula precisa que se designa en el modelo consig
nado, indicándose además en el sobre la correspon
diente asigmeion personal, y teniendo muy presente, que 
sus ofertas deberán espre'arlas, así en letra como en 
guarismo claras é inteligibles. 

31. Al ¡diego cerrada deberá acompañrse el do
cumento que acredite el depósito de que habla la con
dición anterior. 

32. La Calidad de chino, mestizo ó eslranjero do-
miliado no escluye el derecho de licitar. 

33. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á no ser 
con referencia ni tipo que podrá tener efecto en los lér
minos etpresados en la condición segunda del mismo.— 
Manila 6 de Agosto de 1863.«-El Administrador general, 
Teodoro /íoca.=»El Interventor general E . C , Antoniuo 
R-yes. 
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M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
Sr. Presidente de ¡a JunU de Reales Almonedas. 

D N. N. habiendo hecho en la Tesorería ge
neral (en ti B neo E»( HÍÍO! Filipino de I««bel I I ó 
en la deposiiaría de la provincin de Alb»y) el depóxitn 
de trescientos Mienta peson, según se acredita por el 
adjunto documento, y enterado del anuncio público en 
la Guceta de eít^ Capital núm. y de ka condicio
nes que se exijen pwra la conducción de efectos estan
cados desde los almacene» gcnernles del ramo, en esta 
CapiU1. MaUbon y Cavi l^ á lo* de la Admini^tracioti 
de la provincia de Alb-y, se obliga á verificar este 
servicio al respecto de por cada arroba de 
tabaco, cigarrigalloi y pólvora con sujeccion estricta 
al respectivo pliego de aquellas 

Fecha y firma del interesado. 
E s copia, Rogent. S 

E S C R I B A N I A r i U L I C A D E L J I Z G A D O 
1' l íIMEKO U E E >'I'A 1,1Í0\ I N C I A . 

E l Sr. Alcalde mayor 1 . ° de esta capital, á ins
tancia de D. Juan Aril nio Gómez, lia dispuesto se 
anuucie la venta en pública subasta, sin reserva, para el 
19 del actual, en los Entrados de esle Juzgado, de 
los bienes de la propiedad del recurrente que á 
continuación se espresan. 

1 . ° Una casa de cal y canto que ha venido 
abajo parte de ella por el • « - " " T " ^ ^ ' í " « 
m • u . ,• • en que se halla edificada, sita 
«a ia calle de la Ooncepcion de Qmapo, arrabal 
de esta provincia, marcada con el núm. 36 y 2 . ° 
el solar y camarin contiguos á diclia casa y la 
fábrica de rom que se halla edificada dentro y que 
consta de lo siguiente. 
In-venSario general de la fábrica de deslilacion de 

la propiedad de D. Juan Ánloaio Gómez. 
i aparato de destilación c ntinua del sistema" Der 

rome bai!» que destila 6,000 litros de líquido 
en 24 h. 

•2 calderas de cobre estañado, una de ellas con 
tapadera. 

1 grifo de cobre de la caldera inferior para el 
desagu-s. 

1 ídem de ídem superior. 
1 tubo curbo de cobre coaductoi- del vapor de 

una á otra 'Caldera. 
1 columna de destilación con sus platillos inte

riores eslañados. 
1 idem de rectificación con idem ídem idem. 
1 refrigerante de -cobre con serpentín de lo mismo 

y sa tapadera. 
/ tubo conductor al condensador. 
i condensador ó calienta vino con su serpenlin 

vertical. 
\ tubo del condensador á la columna de des

tilación con su grifo de bronce. 
1 cubo ó regulador de cobre con grifo de idem. 
1 grifo de cobre .con bola flolaiite de idem. 
4 tubo de embude. 
1 alambre agitador de cobre. 
1 bomba con tres tubos conductores de cobre. 
2 tubilos de retrügadacion. 
1 chimenea de hierro. 
1 registro de idem para la chimenea. 
2 motones con gandfco de hierro para el registro. 
\ contrapeso de ideen para idem. 
1 puerta de hierro fundido para el f o g ó n . 

-12 parrillas de idem idem para idem. 
2 atizadores de fuego. 
1 pala de hierro para la ceniza. 
4 tubos ó avisadores de cristal. 
1 tina de imadera y arcos de hieiro para de

pósito alto del líquido que se destile. 
2 arizadores de cristal en dicha tina. . 
1 tina de madera y arcos de hierro para dopó-

sfto del líquido que ha de servir para 
alimentar la bomba. 

I columna de jnadera de A varas de largo, te
niendo en su extrenw superior el descam-.o 
de la tina ó depósito a k o . 

1 canal de hierro gaívazinado, conductor al depó
sito de la ¡L'omba del liquido que se vá á 
destilar. 

1 idem de madera con limbalele, conductor del 
agua para las .balsas de fermentación. 

1 londa de cobre es lañado con su grifo. 
2 tormometros. |3 ,b 
4 sacarometros de Bausa. 
1 alcozometro con escala Cartier, y centecimal. 
- pescantes de mrdera y hierro que sostienen el 

condensador ó calienta vino. 
Nota: E l aparato se halla montado en su tota

lidad, por tanto escusado es decir' que tiene for
mado su fogón etc. etc.. Utiles y repuesto. 

J pieza de seguridad con sus tornillo?. 

430 Tornillos de diferentes tamaños con sus tuercas. 
4 tubo largo de cobre. 
4 idem grande de cobre. 
1 grifo para la caldera imferior. 
4 idem para la idem superior. 
2 idem pequeños. 
2 arandelitas para tubos con sus tornillos. 
6 avisiadores ó tubos de cristal . 
4 cajonicto con minio ó ararcon, cartones cor

ta-Ios y enteros. 
2 destornilladores de hierro. 
4 idem americano con tornillos. 
4 nivel de agua. 
4 medida de una arroba de cobre es lañado . 
2 embudos pequeños de cobre idem. 
4 embudo mediano idem idem. 
4 idem grande idem idem. 
4 medida de una ganla idem idem. 
4 idem de cuatro idem idem idem. 
4 molino de piedra de china. 
1 idem de Europa de hierro. 
2 formones pequeños curbos. 
1 lima. 
4 (ompas de hi rro . 
8 grifos gran les de madera para las balsas de fe -

mentación. ' 
2 farolitos de mano. 
4 idem grande. 
3 damajuanas de una arroba. 
2 escaleras de caña. 
A amhoAo cumluctor de hierro galvanizado 
9 balsitas usadas de idem idem. 
4 polines de dungun para pipas. 
4 relox de ocho dias de cuerda. 
3 canastos. 

B A S I J E R I A . 
44 balsas con arcos de caña de la cabida de 

400 tinajas cada una para fermentaciones y 
depósitos de mieles ect. 

4 idem con arcos de hierro de 400 tinajas. 
8 pipas en buen estado, tres con grifos de cobre, 

id' m que necesitan composición. 
2 balsas ó sean dos de medias pipas. 
4 barril de siete arrobas. 
4 idem de cuatro idem. 
4 balsa ó almacén para agua ú otros usos, 
3 pares de balsas comunes bastante usades. 

M \ T i ' . m . \ i . . 
29 talacsanes de leña de monte poco mas ó menos. 
7 idem de bacaguan delgada y como sesenta cava-

nes de maíz, Juan Antonio Gómez. » 
Los que deseen hacer postura y quieran examinar 

los títulos de propiedad, pueden acu.lir á la Escriba
nía del infrascrito. 

(Manila) Quiapo á 3 de Setiembre de 4863. =dlf«r 
nuel I I . Ver gara. 2 

ALCALDIA .MAYOIISEGLNDA DE MANILA 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, se cita y emplaza á D. l lamón Abraham, 
para que dentro de tres dias comparezca en dicho 
Juzgado y oficio del que suscribe á enterarse de 
una providencia que le concierne en asunto civil. E s 
cribanía pública de mi cargo 4 de Setiembre 
de 1863. 3 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, dada en la causa núm. 1690, que se sigue con
tra el preso Alejandro Domingo, por hurto, se cita y 
emplaza á Magdalena de Guzman, esposa del citado 
reo, para que en ei término de nueve dias se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del que sus
cribe a prestar una declaración, con apercibimiento 
de lo que haya lugar caso contrario. 

Tondo 4 de Setiembre de 1863.—Ft'/ío: C . Araullo. 

Por providenci.i del Juzgado segundo de esta pro
vincia, recaída en la causa núm. 1209, seguida sobre 
robo, se cita y empl«za á Tomás Trapiche, casado, 
natural y vecino del pueblo de Cardona distrito de 
Moroxg, para que dentro de nueve dias contados desde 
esta fecha comparezca en dicho Juzgado y en el oficio 
del que suberibe á enterarse de la Real ejecutoria dada 
en la misma cause; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía pública üel propio Juzgado. Manila 1. ̂  
de Setiembre de ¡863—'¿•Félix C. Braulio 0 

Por providencia de! Sr, Alfaide mayor tercero de 
e?ta provincia, se cita, llam-M y emplaza a la nombrada 
Romana, vecina del barrio de S. Nicolás del arrabal 
de Brnond", c isada, de oficio corredora, para que en el 
térniiua de seis dias contados dssde esta fecha, se pre
sente | ca esta Alcaldía mayor, \ \ prestar declaración en 
la causa nüoi. 18ti8, contra Rlariano Villanueva por 
hurto. 

Escribanía del Juzgado tercero de Manila á dos de 
Setiembre de íiú! ochocientos eet'Cntd y iré» a ñ o 3 . = 
Jagme Pujades. 2 
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PruviiicU de Bataneas. 

Novedades desde el dia 22 del actual al de lá fecha. 
Salud ptttliem'. — autnn. 
Obras piiblicat.- Lot iioliitat ile la cabecera é limar, cnmini 

1"8 cammints |>ara Kiiurtlar '0> uialtrialca y hrrraiiiieniui de <• 
á Iwcerse u»u en la fabricación del puente <l« Sab.n. ' ; en S. M 
conliiiuaii las obraf del |iii>nte Macampun; en Lipil Cünttruftl i 
putnte de iiiHinpoateriu l i a . » en tu arco como l»i i\ns aattÉ 
bobre la bantuca que pot i pur el c e i ü r o del pueblo; eu Sio.! 
mát T Taúauan liaceii]c.il pura un p icnte en c id i uno, d.- Itt mia 
condicione*; en S . Jo»é coniiriU4ii 1«« obra, del tribunal; en Bi 
y Calacá, trabijm en la» obras de loa doa puenUt, todei de • 
posieria tobre 1 • barrancas de Ha'jonoy y Caong; _v en lo» •: 
pueblos arreglan Ua calles y Cálzalas y renneD inalerialet p»l>' 
puemes y detnús obras que se emprenderán en el momento quel 
gue el tiempo, para el cual s u las autorizaciones de los gasto» N 
hay que pa^ar en dinero. 

Hechas i arcidtntcs varius.-- A la» doa iludas de U tarde di m 
dia se i t n í i ó en rsln cabecera un icmblor insUntoneo de o»ell*> 
de Norte ú Sur, que ulbitnnadameute no lia causado daño «IW 
tanto k personas como ó edificios. 

Precios corrientes en la Cabecera, Bauan, Taal, 
Calaca, y Balayan. 

Arrox de la rabeo ra, 3 p». 0 ) cent cavan; etcao de id , 55ij 
id.; cañas-espinaade id.,4 p* c ieu l - ; arroz de U . u n, i p». Gncéu»-«•'I 
cacao de id, 7.i ps. id.; caña . -e sp inas de id , 3 p » . 50 c é n t . a ie i iWn 
de Taal , 8 ps. 0U cent, carao; c a c o de id , 7 j p». i d . ; a z ú c a r * 
2 ps. l i 4|ti cént . pieo; arroz de Lemery, 3 ps 7.i c é n t . c a r a n ; » ^ 
de id., 2 p » . pico; algodnn da i d . , 8 ps. id; atroz d> (.'alao, 3 ps. 
azúcar de id , un peso 2< cént . pico; a lgodón de i d . , 6 p » . id ;«•* 
espiaat de id., i ps. c íenlo; arroz de Balayan. 3 ps. c t ran; M'" 
id., -i p » . pica. 

Batangas v'J de Agosto de 1 8 0 3 — A V o r í í í o dtl Vullt. 

G O B I E K . N U T. M . D E I S L A D E N K G l W 

Novedades desde el dia 30 de Junio á la fecha-
i ' a l i u l pii¿r/ira.--Hiieiia. 1̂ 
Coscc' iuí . — l.os pueblo» coatlauan en el beneficio de la caíia-OuWja 

buen resultado; y yu se principia en alguno» puntos la coseclis dd r 

f Obras públicas Todo» los polistas se hillan dedicados «n 1» " U 
ración de l a . de sus respectivas jiirisd.cclone», destrnidtt P " I 
Collas paradas en el dictriio i n el n.es de la fecha. 

Precios corrientes. 
Palay de Onmagiietr, un pe.e cavan; maiz de id . , un Pe"0'<'''í»| 

de i d . , un peso .MI e i n l ; pico; abacá de id.., 2 ps id-i """"'líIiH 
i d . , 3 p». i O c é n t . tinaja; palay de Sibulan, un pe,o c a í a n ; •>"»'» y .J 
un peso i d . ; pala, de Ayuquitan, un peso 5 J c é , l t . i d . ; 111»'» ¿ A 
peso 25 cént . i d . ; palay de Bucolod, 73 l | 2 c é n t . I d ; " " a *l 
3 ps. pico; palay de Tunjay, 1111 pcao cavan; bavones de i11'' 
Cént. citnioj palay de Silay, 75 112 c é n t . c y a t i , azúcar de id;, Sf 
pico.; pahy de .Minulunn, 7o l|2 c é n t . cavan; nzúear de '""«la 
pico; palay de Hauo, 7.'> J |8 c é n t . cavan; azúcar de id.. 3 '"'itO. I 
palay de Valludolid, 75 cént cavan; azúcar de i d . , 3 P'" f I 

Movimiento maríl'uno del puertos de UacoloJ-

Julio. B U Q U E E N T R A D O . 
Dia i ó . De Iloi'o, bergantín-i-oleta S . \ictnte. 

B U Q D B S A L I D O . 
U . 2 í . l'^ra Il . ilo, bemaiitin-goleta S . Viente, con aJ<I-••,• | r 

Casa Real de Bacolod á 31 de Julio de I 8 0 3 . ~ E I Gobcf"»10 ' 
remundo Aranda. 

i kQÚirüuq el»u;'n»H o!i nr<^i-'- • • I . •-. 1 "i 
' MANILA—IMP. DB LOS AMIGOS DEL PAÍS—/'fl'«•;,, 
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A i m c n . o leo. 

jíl B:»IKO no exigirá comisión alg-nna, ni pa-
giiiá premio ni iuteréa por los pagos 6 cobros 
qUe efectúe por cnenla de las currientes. 

AHTICULO 110. 

Sera osrliiido de tenor cuenta corriente en el 
Hiineo el que en tres distintaa ocasiones hubiese 
,,<!>,dido libramientos de pago, sin tener fondos 
de su pertenencia para verificarlo. 

ABTICÜLO n i . 
Se formará por la Dirección un estracto de tollas 

|ig realas que'auedan preceptuadas, que se im-
in-inviii"! y repartirá, para que sirva de ínstrucciun 
e» el ingreso y P11?,0 ¡de fbodos perleMecientes 
a cuenta c o r r ¡ e n t e . = A p r o b a d o por S. M . = M a -
»|ri(l 3 de Jul io de l s G 3 . = 6 ' o / í 6 7 m . = l'i.s copi , 
uagtra. 

2 . * «ICCBOII. 
Gobierno ^npe^ior Civil de las Islas Filipinas. 

Circularjá ¿os Geff* de provincias y distritos del 
Arch ip ié lago . 

A fin de evitar dudas por parte de l i s au-
toriiladcs y reclamaciones por la de l-.'S intere-
s dos en cuanto á la apl icac ión de las penas 
que señala la circular de este Gobierno de 8 
de Mayo ú l t i m o á los d u e ñ o s de g.nados y ani
males sueltos que entran en campos ágenos c ai-
s.ntio -destrozos y los perjuicios consiguientes á 
los propietarios, tendrá V . presente para los ca
sos que ocurran en que sei necesari-i la aplica
ción de las preventioues de dicha circular. 

1. ° Que todo d u e ñ o puede permitir la en
trada en sus propiedades del g nado que les 
pertenece y del ageno, siempre que esta liber
tad no' se Jopong i ú convenios, arriendos ó con
tratos celebradoc legalmente, ó al derecho de uso, 
aprovechamiento ó cualquiera otra clase de ser
vidumbres establecidas también en la forma legal. 

2. ° Que para los efectos de esta declaración, 
fundada en el legitimo derecho de propiedad 
que así permite al d u e ñ o disponer libremente 
de e l l ' , como impide que se invada y aprove
che sin su precisa autorización ó mediante justo 
titulo sancionado por la ley, se entenderán cer-
r das y acotadas, aun cuando no lo estén, todas 
aquellas tierras cuyos dueños prueben, deter-
•uinando los linderos, su legí t ima pertenenci1, 
•leí mismo modo que just i f icarán su derecho, 
uiediantn la presentación del t í tulo l eg í t imo en 
que se funde, los d u e ñ o s de ganado que entro 
eo propiedad agena con objeto de aprovechar o 
Üprovechundo de hecho, los pastos que ofrezca 
ó causando destrozos en los sembrados. —Dios 
guarde á V . niuchns a ñ o s . Manila 7 de S.-ticmbre 
de l 8 6 ' 3 . = E c H A G ü E . = S r . 

Uno de los actos de protectorado ó tutela 
•|ue por la ley ejerce la Administraiion respecto 
á las corporaciones y establecimientos públicos, se 
deriva de la facultad que la compete de con
ceder ó neg r, con arreglo á instrucciones y 
previos los requisitos legales neces rios, la au
torización para litigar que soliciten respectiva
mente cuando el asunto deba ser decidido por el 
Gobierno. 

Conocidos son los males que produce el ahu
evo sistema, arraigado por la costumbre en estas 
's'a-, de que las principalias de los pueblos, se 
coiisiderándose üíeiupre autorizadas para promover 
y seguir litigios, la mayor parte de las veces 
' J O fundaoieato alguno, los emprendan y pro-

'̂o'"' con u ;a tenacid d incomprensible, invir-
tieudo sumas considerables y perdiendo un tiempo 
P'ejioso para la agricultura y la industria, en 
PWen^iones injustificadas y en mal dirigidos 
"!i,iiitos, que por lo mismo no producen el re-
Ntado apetecido. 

P ra evitar esos trascendentales inconvenientes 
jl autoridad superior política h« dict do en 
"tintas épocas varias y previsoras disposiciones 

incumplidas unas, en desuso otras, exigen 
Ĵ glas nuevas y terminantes que condensando 
™ prevenido, y modificando algunos de sus es-
I eaios al tenor de recientes prescripciones So-
pranas, impidan la repet ic ión del abuso y pie-

^seu los c*«os y circunstancias que deben pre-
ecier á todo litigio por p rte de dichas corpora-
'oiies y establecimientos púb l i cos . 

A l efecto este Gobierno Superior C i v i l , de 
Omrmidad con lo consultado por el Consejo 

Administración en pleno, dispone: 

1. ° K l Kxcmo. Ayuntamiento de esta M . N . 
y S. I " Ciudad y las comunidades de princi
pales de todos los pueblos de Us Islas , como re
presentantes l eg í t imos de los intereses comunales 
de sus respectivas jurisdicciones, son los únicos 
que en concepto de apoderados pueden promover 
y gestionar lo que á los mismos pueblos con
venga para defender los de su territorio, asi 
en asuntos de propios y arbitrios, como en cua
lesquiera otros que afecten al c o m ú n . 

2. * Ks circunstancia absolutamente precisa para 
entablar toda clase de litigios en defensa de los 
derechos de los pueblos, obtener previamente la 
autorización de este Gobierno Superior C i v i l , que la 
concederá ó negará, s e g ú n proceda, después de 
oir á la Secc ión de lo contencioso del Consejo de 
Adminis trac ión . 

8.° l ista autorización ha de solicitarse por con
ducto del gefe de la provincia, a c o m p a ñ a n d o á 
la instancia los t í tu los de propiedad en que se 
funde el derecho, y cuantos antecedentes se es
timen necesarios por los interesados en aclara
ción del mismo, y para la mas acertada reso
lución del asunto. 

4." Los gefes de provine! i cursarán las ins
tancias á este Gobierno Superior en primera 
oportunidad, limitando su informe á manifestar 
lo que les conste acerca de la esactitud de los 
puntos que se traten en las mismas solicitudes 
respecto al objeto sobre que vcrs i la cuest ión , 
y si esta se refiere á l ímites del término j u -
risdiccioual y no del comunal. 

b." L a s corporaciones y particul.rcs que se 
crean perjudicados por los pueblos, acudirán en 
la misma forma que estos á los gefes de pro
vincia, los cuales darán curso á las reclamaciones 
como queda dicho, en el concepto de que res
pecto á ratws ha de observarse lo prescrito en 
el art ículo 4.° del Superior decreto de 20 de 
Mayo de 18(51 sobre presentación de instancias, 
en la parte que se refiere á 11 prohibición de 
que los indios y mestizos í ibandonen e» ci"ecido 
n ú m e r o sus provincias para litigar en la C a 
pital, debiéndolo hacer por medio de apoderado 
en los t érminos prevenidos. 

"O.0 Desde la fecha de la publicación de este de
creto en las respectivas provincias no admitirán los 
Alcaldes mayores de l a s m i s m i s demanda alguna 
posesoria ó petitoria, presentada á nombre ni en 
contra de n ingún pueblo, sin que á ella so acom
pañe la licencia para litigar acordada por este Go
bierno Superior á favor del pueblo, corporación ó 
particular que haya de S"r demandante. 

7. 0 Se recomienda á quienes corresponda la 
observancia de lo prevenido en circular del Rea l 
Acuerdo de 20 de Octubre de I8.)7 respeto á que 
por los medios que estén á su ale ;nce, compa
tibles con la justicia, procuren inculcar en el áni
mo de las comunidades de principales de los pue
blos de su jur i sd icc ión , la conveniencia de ter
minar por transacciones amistosas y equit tivas 
las diferencias que se originen por las cuestiones 
de que se trata. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . Manila 7 de 
Setiembre de 186-3. = ECIIAGÜB .—Sr 

Orden dé la plaza del 9 al \0 da Setiembre de 1863. 
ÜK»KS un Di».— Deulro de la /daza. —151 Sr Corone', T«-

DÍmíie Coronel, D. I-'iaucisco A ouso. — l'aia Han Gabriel.— Bl 
Coaiundiiule, D. Pedro IbuñeZ. 

FAK«UA.— Los cuerpos de lu gnunieSon, Rundas, nún 1. 
yisila de JIi,s/>ilal y frovisioites, m u í . 5. OfitMn de pmiruU*, Ba-
talloil de Artillería. Paseo de lai en/ennus. Batallón do Artillerin 

L»e órden del lixcino. Si". Ceuuial, Gobernador inililur de la 
luisniu.— Kl Coronel Sargento mayor, Juan Je Lara, 

E l Comisario de Guerra Inspector del Hospiial mlitar 
de esta Plaza. 
Hace saber: que no habiendo lenido efecto por filtn 

de licitador la «ub^sta anunciada el día 5 del corriente 
mes, pura |a adquisiclua de dos mil sábanas do colonia coa 
destino «1 servicio de los Hospitales tnilitures de estus 
I»l 8, y ^dispuesto por el Sr. Subintendente militar de las 
untiuai se convoque á otra nueva licitacio", coa el es-
piesado fin, se invita por el presente á Us personas (pie 
guítea interesarse en aquella para que por sí, ó por medio 
de personas legalinente auterizidas presenten sus pro
posiciones, con arreglo ai pliego de condiciones que ha 
de regir para este acto, el cu d tendrá lugar el di:i diez 
y siete del presente me?, á las doce cu punto de su 
mañana en la Contaduría del citado Hospital militar, 
establecido en «1 Convento de S. Agustín, en la que 
desde esta fecha se hulla de tuaniñesto el enunciado 
pliego de condicione!', con el precio límite fijado á cada 
gabuna, de un peso quiuee céutiaios, dentro del cunl, 
y en escala descendente, únicamente serán admitidus 
las proposiciones que se presenten. 

Manila 8 de Setiembre de 1863.—José Curpizo. 3 

m m m m m m DI u m 
DEL 7 AL 8 DK SET1E.1IUKK. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
í)e Calapan en Midoro, berganlin-goletn níim. 124, 

Sio. Domingo, en dos dias da navegacion, con 8 ta-
iHcsanes y 30,000 rajas de lefin, 3000 bejuco'* partidos, 
50 bultos de jagnnya y 30 id. de yuro; consignado 
al arr^e/. Basilio Vil amor. 

De Lub<n en id., id. id, num. 96, Dos Amigos, f.n 
ocho dias de navegación, con 852 Iro/.os de baUcuiin 
y G harigues de hlpil: consignado á 1). Joaquín Mordió; 
su patrón Toribio de la Cruz, y de pasajero ü . Leandro 
de la ilie/.a, español europeo. 

De Bilayan en^Batangas, pnneo núm. 144, .San T'i • 
cente, en tres di48 de navegación, con 430 bultos de 
azúcar: consignado i<\ arraiz José Correa. 

De Sibuyun en Romblon, bergantín-goleta núm. 140 
5. Francisco de Asis, en nueve días de navegación, con 
•-¿8 piezas de narra, 50 tirantes de duiigon, binaba 
é ipil, 101 piezas de baticulín, 73 cajones de al
máciga, 109 bayoujs de id. y 30 cavanes de sigay; 
consignado á D. Manuel C-dlejas; su' arráez Cayetano 
lleymundo; y de pasajeros U. Felipe Ilniz, español 
europeo, con un criado. 

De Calilayan en Tayabas, pontiti núin. 208, Nues
tra Sra. de Salwl, en cuatro dias de navegación, con 
42 h.<rigues de Dinglas, 81 trozos de inolavo y bmalia 
V 2700 riijas de leña: consignado á Doña Bi'.oi. na Viil»-
nuev ; su arráez Jorge i>«ia.,iari. 

De Balayan en B tangai», pailebot num. ce, « Juan 
( ) Juunilo, en cuatro dias de navegación, con 450 
bajones de azúcar: consignado ul arráez Antonio Bnjay. 

De Guívanjen Samar, panco núm. 210, Merced, cti 
37 días de navegación, por haber arribado en varios 
puntos por el mal tiempo; su cargamento 450 tinajas 
de aceite, 15 id. de manteca, 15 cerdos y tíos picos 
de b lite: consignado á D . Justino Jiménez; su arráez 
Gregorio Ahueva. 

De Lagnnoy en Camarines Sur, goleta núm. G, 
Sto. Domingo, en 29 días de navegación, con 660 picos 
da abacá: consignada á D . Jo.-é Rojas; su patrón 
D. Pedro Bañares. 

De Calatagan en Bitangas, pontin núm. 8, San 
José ( . ) Alcudia, en 14 dias de navegación, con'28 
talacsanes ¡de leña, 250 Jbultos de ceniza, 1600 petates 
y 6 cerdos; consignado á D. Manuel Díaz Vizcarr«; 
su arráez Leoncio Cámara. 

Do Taal en Bitangas, panco nfiih. 491, S. Francisco, 
en 12 dias de navegación, por haber arribado en va
rios puntos por el mal tiempo; su cargamento 43 tro
zos de molave, 320 bultos de azúcar y 2 canasto» de 
algodón: consignado al arráez Miguel (Agoncillo. 

De id. en id., pontin núm. 167, S. José (>) Gloria, 
en tres dias de navegación, con tí7l bultos de azúcar, 
consignado al arrafi Pedro de Castro. 

De id. en id., goleta núm. 239, Airo. Sra, de la 
Paz, en 13 dias de navegación, con 335 bultos de 
azúcar, 4 cerdos, 8 picos «le cebollas, 70 lat-s de miel 
y 23 rollos de ajos; consignada al arráez Ceferiuo Ani
versario. 

De Guimhal en Hoilo, bergantín-goleta núm. 149, 
Nlra. Sra. de Salvación (a) Buenviagc, en 13 dias de 
navegaeion, con 580 picos de sibucao, 50 cerdos v 400 
piezas de finamay: consignado á D. Pablo García; su 
arráez Timoteo ,Jiineno. 

De t).o»g-kongt fragaía"" nmeriaana Duraría, de 903 
toneladas, su capitán Mr. S. M. Warren, en l(> dias 
de navegación, tripulación 22, en lastre: consignada á 
los Sres. Pec o Hubbell y Compañia. 

Manila 9 de Setiembre de 1863.—Agmtin Pintado. 

D E L 8 A L 9 DC S E T I E M B R E . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Emuy, bergantin-goleta españo', Ave María, de 

91 tonelada ; su capitán D. Antonio N. lleyes, en 17 
dias de navegación, tripulación 16, con efectos de China: 
consignado á D. Juan Reyes. 

De Subaan en Mindoro, pailebot núm. 82, Sta. Ca
talina, en 22 dias de navegación, por haber arribado 
en Tarios puntos por el mal tiempo; su cargamento 185 
trozos de baliculiu y 4000 rajas de leña: consignado al 
arráez Gabriel Beniiez. 

De Calapan en id., id. núm. 64, Nlra . Sra . d é l a 
So'edad, en 21 días de navegación, por haber arribado 
en varios puntos por el nial tiemp",- su cargamento 
2800 tablas quizame, 4000 rnjis de leña, 200 atados do 
bejucos partidos, 90 id. de jagnaya y 48 barrotes: con-
signado al chino Du-Yandiu; su arráez Alejandro Ave. 

De Iloil) con escala en Calivo, bergantin-goleta 
ntim. 71, Nueva Rosita, en cinco días de navegación, 
desde el último punto: su enrgaraento 3100 fardos de 
tabaco y & bultos de equipnjr; consignado á D . Joté 
María Soler; su patrón D. Manuel de Oria. 

De Guivan en Simar, panco núm. 194, S José, en 21 
dias den-, vagación, con 500 tinajas de aceite, 25 Id. de man
teen y 20 cerdos; consignado á D. Vicente Salgado. 

De id. en Id., id. núm. 232, Sta- Filomena, en 
45 dias de navegación, por haber arribado en varios 
puntos por el m i tiempo: su cargamento 1000 tina
jas de aceite, 100 id. de manteca, 10 picos de balate, 
3 bultos de cera y 30 cerdos: consignado al arráez 
Atanasio Baguio. 
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De Piiogo en 'layaba?, ji^ntin nüai. 17, Rosano, 
rn sido (IÍHS de iinvégocinn, con 101 trozos de ino-
hve, ban«bii y narra y 8000 raj iscle lefia; consonado 
a ¡aun Vurga^; su arráez Gregorio Cnnnonn. 

De Cttlilayan en iií.', id. num. 144, Ntra. Señora 
del Cáimen, en siete diis de navegacio", con 4-i |iie-
zas de iuai!giiclid|juv, G0 tablones de iil., 200 bata-
Ipj is, 68 t bldS suelos, 04 id. de dindin y 8000 beju-
ens (nrtídci : consigíiádó á D. J. j íé Éstíéííii, su arráez 
Pedro Sulininn. 

Dé id. eii id'., goleta núm. 236, S. Vicevíe, en 15 
dius do navegación, con 69 pii-zis de molave, 18 ta-
lilones de urangan, 33 bultos de balate y 40 |ipstaá de 
brea: ronsignado á 1). Miguel Fibie, su uriaez LUÍS 
Villóne: y de pá^»jer6s dos chinos. 

De Ca|ii/., bergimlin-goleia táim 116, Venmicia, en 
nuevé diaa de navegación, con 750 cavanrs de pal.iy 
y 30000 b/«yone8 v.icios: consignado á D. Antonio 
Ayaia, t-n patrón Santos Francisco; y de piíflBjííroá Don 
MnrÍHno Ferror ex ofidul de la Administración de aquel 
JJisirilo con su señora y un criado, y 5 chinos. 

De Mogpoc en Mindoro, panco núm. 519, S. M i 
guel, en 16 dias de navegación, con I0J00 rajas de 
leña, 100 barátejas y 44 tablas quizime: consignado 
al arráez Raf el Montellano. 

De lloilo, loncha nombrada Manuelito, en 37 dias 
de navegación, por haber arribado en varios puntos por 
el mül tiempo, en lastre: consignada á D. Jusé Cu-
collu, su arráez Venancio Láctico. 

De Albay, bergantin-goleta núm. 21, José Francisco, 
c-n seis dias ele navegación, con 1600 picos de abacil 
y 4000 cocos; consignado á los Sres, K T y CompaiVi 
su patrón Mauricio de los Heve-; y Aa p^c^j^roc <i 
chinos. , 

i>„ Xiaguunanoc en Tajabas, panco núm 4\3, Do
lores, en cuatro dias de navegación, con 83 trozos de 
molttvp, 8 harigues de macasin y 50 picos de al-
inácigi;; consignado al arráez D. Nicolás Sioco. 

De Balayan en Batanga», goleta tiúm. 51, S . J o s é 
en cinco dias de navegación con 69 trozos do mo-
lave, 150 bultos de azúcar, 10 bayones de eac^uate y 
3000 rajas de leña: consignada al patrón D. Eulogio 
Mendoza. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Alicante, barca esp.iñola, Nueva Lautaro: sn 

Capitán D. Juan Estival, enn 18 indiviiiuos de iripu-
1 icion; su cargamento tibaco do la R^al lliciend* y 
de pasajeros D. Pedro Oisanov., einf>leado cesatiie de 
Hacienda, los españoles europeos D. Celestino Miralles 
y Toronel y D, José Maiquis. 

Para Cnlaai en Antiipie, bergantin-goleta rúm. 14'), 
JVíra. 8r. del Buen Socorro; su H r r a e ¿ Luis Domii g e<. 

Pura Liban en Mindoro, panco i.ám. 270, Concep
ción; su iirr^cz Angel Viqudia. 

Manila 9 do Saliembre de \6G]. —Ajut t in P iu l i do . 

ADMlis ' ISTl lACION G E N E R A L . D E 
D E FlLIPIÍiAS. 

C O R R E O S 

Adifiinislracion General de !a Uenla de 4duanas 
DB LUZON. 

De doce á dns de la tardo del sábado 12 del ac
tual, se venderán en esta Admini-tracicn en suba-l. 
pública, procedenles de comiso, y con destino á la es-
poitacion, cien tarros de á una libra de pó'vora fina, 
bájo el nuevo avaluó en progresión ascendéíit^ d;riti-
cuetita céntimos de peso tarro ó sean ci'ncüeüta pes«s 
en total. 

Manila 9'de Setiembre ds 1863.—P. S., Barrosa. 3 

De doce k dos de la tarde de! sábado 12 del ac-
tu»), tendrá lugar en esta Admini-tracion la venta en 
subasta pública de los efectog decomisados, b ijo lo* 
nuevos precios, en progresión ascendente, que á conti
nuación se espresan: 

Pesos. C é n t . 
12 

12 
12 
12 
12 

Id . 
Id. 
Id. 
Id. 

144 
144 
144 
144 
144 

3 

Relajes de plata dorada pnrn bolsillo 
doce pesos uno, su valor total . 

id. id; 
id. id. >:?''-:i'VV 
id. id. . . ; . . . 
id. id. . . . . . . 

Una cajita de cartón barnizado, valor. . 
Ua baúl de alcanfor de 2.* valor. , 

Total. . . 7 r ¿ ~ i 2 f 
Manili 9 de Setiembre de 1863.—P. S., Barrosa. 3 

E l sábado 12 del actual, de doce á dos de la tarde, 
se venderán en esta Administración en Sulaita publica, 
procedentes de comiso, treinta y una y tres cuartas do
cenas de jupaos ó bolsitas de cuero para uso de chi
no», bajo el precio en progresión ascendente, con la b ja 
del tercio de su primilivo avaluó, de un peso docena 
6 sean treinta y un pesos y setenta y cinco céiitimos 
en total. 

Manila 9 de Setiembre de 13J3.==P. S., Barrosa. 3 

F l sábado 12 del iiclmil, de doce íi dos de la tirdp, 
se venderán en ê ta Administración en Subasta pablioa,' 
procedentes de comiso, tres cajas con cuarenta y cua
tro frascos de ginebra que pesan cieno setenta y ocho 
libras, incluso el envase de cristal, b"ji el precio en 
progresión ascendente de ocho pesos arroba, ó sean cin
cuenta y SPÍS pesos y noventa y seis céntimos en toM. 

Manila 9 de Setiembre de 1863 P. S.; Barrosa. 3 

Por el vapor correo de S- M. Malespina; que saldrá 
el domingo 20 del actual con destino á llong-kong re
mitirá esta Administración la correspondencia para Europn, 
via del Istmo de tíuez y sus escalas. En BQ virtud la 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina se hall uán 
abiertos hasta las cuatro en punto de ia tarde del es-
presado dia. 

Las cartas depositadas en los bozones del Vivac y Sta. 
Cruz, se recogerán á L s tres, y hasta la misma hora 
se admitirán las cartas certificadas. 

La rectificack)'! para las de E'i'páfiü solo se hará Insta 
las tres de la larde por la rej i de los certificados. 

Lo que se anuncia al púUlieo para su conocimiento. 
Manila 9 de Seiiembre 1863.—El Administrador ge* 

ner-1, Sebastian de Hazañas 11 

La f agata Amanda; saldrá en toda esta semana con 
destino á Falmaulh y el bergantin espalo! Jiodr/go pan 
Nimpo el 10 del corriente, segua avi.-os recibidos de 
la Capitanía del puerto. 

Manila 7 de Setiembre de 1863.—Hazañas. 3 

L a barca americana Cutalpa; saldrá c] ju ves 10 del 
corriente con destino á IImg-kong, seguu aviso reci
bido de la Capitanía del puerto. 

Manila 9 de Setiembre de 1863.— Hazañas . 3 

Para mañana a! medió dia han pedido visita de salida 
U barca española Shanghai!, el barganiin Ja reño , y \a 
pol . t i Dcid'i, la 4." con destino á Sing ipur, el 2.° á 
Hong-kong y el 3.° para Xlacao, según avisos recibos 
este dia de |a Capitanía del puerto. 

Manila 9 de Setiembre de 1863.—Hazañas. 3 

l l V A l * LOTE 113.1 F í f J P I W . 

Números premiados en el 9.° sorlro ordinario celebrado en 
Manil i el 9 de, Soliemhre de I 863. 

N f . pr». p«. fs. Jisi prs. ps, f> 

19 16 
'¿7 16 
98 2ii 

Centena. 

1-30 
178 
224 
233 
213 
245 
249 
270 
314 
441 
638 
üüjs 
571 
(¡54 
664 
660 
6 * i 
722 
71)4 
815 
877 

2 0 
J6 
16 
2 0 
2 0 
16 
10 
10 
10 

100 
16 
10 
2 0 

101) 
2 0 
16 
10 
10 
10 
20 
20 

897 ( n ) 70 
898 50(10 
899 ( . ) 70 
912 20 
933 20 
972 16 

Mil. 

1007 
1019 
1012 
1073 
1107 
J125 
1160 
1197 
1284 
1293 
1834 
¡ 8 4 7 
1305 
Ui9 
1425 
1661 
1603 
1618 

lesa 
1701 
1741 
17J9 
1764 
1804 
1830 
1845 
180.5 
1882 
1949 

16 
10 
20 
20 
16 
20 
16 
16 
20 
16 
20 
SO 
16 
20 
16 
20 
20 
2 0 
10 
16 
J6 
16 
20 
90 
16 
2 0 
16 
20 
16 

Dos mil . 

2187 
2420 
2423 
2413 
2530 
2634 
2611 
2i iua 
2617 
2639 
¿lio;) 
2099 
2715 
2782 
2800 
2848 
2880 
2921 
2990 

20 
100 

16 
20 
20 
16 
10 
20 
20 
20 
20 
10 
10 

JOO 
10 
10 
20 
20 
16 

Ns. prs. ps. fei Ha! prs. 

T r e s mi l . 

3081 
3161 
3166 
3 1 8 1 
3218 
3213 
8295 
3327 
333 J 
3370 
3453 
3 157 
3664 
3592 
3071 
3719 
3776 
3 8 3 2 
3S49 
3869 
3872 
3948 

20 
16 
20 
20 
10 

te 
10 
20 

600 
16 
2 0 
16 
20 
10 
20 
10 
16 
20 
16 
16 
16 

100 

Cuatro mi' . 

2008 
2076 
2088 
2091 
2135 
2108 

16 
16 
16 
16 
16 
16 

4024 
4105 
4130 
4169 
4175 
4232 
4386 
4285 
•1286 
4338 
4 3 V , 
4358 
4116 
44 14 
4554 
4597 
1089 
4707 
4817 
4834 
4807 
4009 
4919 
4952 
4989 

16 
20 
16 
16 
16 
16 

100 
100 

20 
20 
20 
16 
10 
16 
20 
20 
20 
16 
10 
20 
16 
20 
10 
l o 
16 

6030 
5004 
5116 
5132 
5140 
616-} 
.0184 
5242 
5257 
5371 
5377 
5104 
6434 
5507 
5049 
5754 
6805 
6830 
6838 
5671 
5940 
5908 
5909 
6997 

10 
20 
16 
10 
2 0 
2 0 
16 
10 
16 
2 0 
10 
10 
20 
20 
2 0 
16 

100 
10 

i'oo 
10 
16 
20 
20 
10 

Seis mi l . 

6085 
6007 
6099 
0113 
6168 
0303 
0432 
0405 
0548 
0507 
0573 
06SO 
0692 
6000 
6630 
6<i61 
0731 
6728 
6763 
(¡767 
0776 
6783 
6808 
6817 
6802 
6695 
0915 
6964 
6993 

100 
16 

100 
20 
2 0 
16 
16 
10 
2 0 
20 
20 
re 
2 0 
16 
10 
16 
2 0 

16 
20 
16 
16 
2 0 
10 
2 0 
16 
20 
10 
16 

Siete mil. 

Cinco inil. 

7017 
7034 
7055 
7210 
7343 
7305 
7337 
7331 
7838 
7345 
7422 
7503 
75<8 
7585 
7000 
7637 
7063 

2 0 
2 0 
10 

100 
10 

JC0 
16 
2 0 
16 
16 
16 
16 
2 0 
2 0 
16 
20 
16 

ps. fs. 

7069 
7708 
7731 
7744 
7871 
7872 
7892 
7961 
7007 
7985 
7989 
7996 

20 
20 
20 
16 
au 
20 
16 
20 
16 
16 
20 
16 

Ociio mi l . 

8017 IO0 
8019 ( n ) 40 
8030 2 0 0 Ú 
8031 (a) 40 
8052 20 
8137 
8149 
8181 
8193 
8195 
8201 
8300 
8:Í;;6 
83:39 
6M42 
8363 
8504 
ft524 
8687 
8005 
8618 
8031 
8719 
8766 
8768 
8802 
8845 
8871 
8875 
888.4 
8983 

100 
20 
16 
16 
20 
16 
20 
16 
20 
16 
16 
10 
16 
16 
16 
20 
16 

100 
20 
10 
10 
10 
20 

100 
100 

10 

Nueve mi!. 

9017 
9164 
9178 
9194 
9211 
9216 
9333 
9300 
0272 
9277 
9287 
9343 
9371 
9497 
9600 
9010 
9081 
9690 
9706 
9761 

16 
20 
16 
10 
16 
20 
16 
10 

100 
20 
20 
16 
16 

100 
20 
20 
20 
20 
10 
16 

Secretaria de la Jimia de Reales Almonedas. 

9872 20 
9873 1000 
9874 ('i) 20 
9908 16 
9970 10 

N O T A , E l siguiente sorteo se veriíicsrá el dia 9 de 
Octubre próximo. — E l Adminislrador general de Tr i 
butos, Pedro Rodríguez. 

Por decreto del E.vcmo. Sr. Intendente general, ^ 
esta lila de Lu/.on y Adyacentes, se avisa al público q(le 
el dia diez del actual, y doce horas de su mañana t¡¡ 
sacará á pública subasta, ante la espresada Junta que 8E 
hall irá reunida en los estrados de la Intendencia general 
el servicio de adquisición del vestuario para los pie,i! 
darlos de esta Plaza, la de Civite, Z mboanga, Bilubjj 
y otros puntos, bajo el tipo en progresio:i dcscendents 
de un peso cincuenta céntimos por cada vestuario COIBÍ 
p'cto, compuesto de dos Camisas de manta eUf^nte t-zu] 
dos calzones de coton'n del mismo color y un SÜIB,.,̂  
ordinario de caña pintados en el modo que se degigQji 
1 n el pliego de condiciones á que se sujeta esta con J 
trata y que de este e--ta fecha está de raaniñasio en la ÍJS'. 
crihanii de Hacienda, calle de S. Jacinio núm. 53 

Los sujetos que deseen presentar proposición lo ||a, 
rán con arreglo al modelo que subsigue, estemlidas en 
pipel del sdlo 3. 0 , y bajo pliego cerrado, al quede, 
berán acompafiar documento que acredite el depósito pr¿. 
vo en el IJ.nco de Isibcl 11, la cantidad |de cíenlo 
cinrelita y siete pesos, noventa y siete ténlitnos, en el 
dia, hora y lugar arriba esprosados; debiéndose marear 
la oforta tanto en letra coniotimbien en guarismo, m̂ 
estos requisitos no serán «dmiíib'i s. 

Manila 1 . ° de Setiembre de \S63.—Francisco Rogent 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe habiendo visto anunciado en el Bol 
letin oficial nú n. la subasta sobre la adquisición de-
ve=tuario p^ra los presidarios de estas Islas, se com
promete á facilitarle por h cantidad de cada uno 
con estricta snjocciou á todas las condiciones y res
ponsabilidad establecidas en el pliego respectivo formado 
por la Contaduría general de que quedo enterrado.= 
Es copia, Rogent. 0 

ESCRIBANIA D E L JUZGADO D E HACIENDA 
UK MANILA. 

Por providencia del Juzgado dictad 1 en la c-iusa que 
eon el nú n. 488 se instruye contra Pedro Miguel sobre 
robo, se cita y li»m» á un llam.ido Martin, cochero que 
In sido del Sr. Morales, tercenista de esta Capital, para 
que dentro del término de nueve dius se presente en este 
Jdzgado situado en la calle de Cabildo núm. 61 á 
pre-tar deilaracion en la espresnda causa. 

Manila 9 de Setiembre de 1863. = FrancíSCo Rojed. 
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